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F5_ NOTIFICACIÓN DE CONEXIÓN 

 
Numero de Cliente__________ 
Numero de Factibilidad ___________ Numero de Solicitud de Conexión_____________ 

 

Antecedentes a Presentar Presentar Observaciones 

Registro Fotográfico acreditando el termino de las obras (Medidor, Panorámica 
Empalme y construcción)  

  

certificado dominio vigente de la propiedad (120 días máximo)   
fotocopia cedula de identidad o rut del propietario y cliente.   
certificado de factibilidad   
certificado de inscripción de instalación interior (TE1, TE2, TE6)   
contrato suministro de energía eléctrica    
servidumbre   
hoja de identificación   
solicitud de incorporación (solo si será cooperado)   
Certificado de instalador emitido por SEC, Vigente   
Boleta/factura pago obras   
Comprobante de pago obras adicionales   
Autorización del condominio o comunidad (cuando corresponda)   

 
Documentos a presentar si no es propietario.   
autorización notarial dueño de la propiedad (en caso de ser arrendatario u otro)   

fotocopia contrato de arriendo (si es arrendatario)   
 

Documentos a presentar si es personalidad jurídica   
Certificado de Vigencia de la sociedad   
fotocopia RUT de la empresa   
fotocopia cédula de identidad representante legal   
Certificado de Vigencia de la personería jurídica del representante legal   
Extracto de la constitución de la sociedad   

 
Documentos para servicios ejecutados por particular:  
fotocopia factura compra transformador   
fotocopia factura compra equipo compacto de medida (ECM)   
protocolo de pruebas del transformador (original)   
protocolo de pruebas y diagrama de conexión del ECM (original)   
Plano eléctrico del proyecto (en papel y/o en formato digital cad)   
copia boleta/factura medidor. -   
informe de ensayo del medidor (original)   
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consideraciones: 

 En los planos de proyectos que contengan Sub-Estaciones, se debe señalar coordenada de georreferencia de 
cada trasformador, además de la potencia, número de serie, marca y nivel de tensión.  

 Todo medidor con lectura de demanda debe ser chequeado previamente a la instalación. 
 Los empalmes MT deben presentar TE1 que contenga declaración de S/E. 
 El cliente debe definir tarifa eléctrica para el suministro. 

 

Observaciones: ___________________________________________________________      
___________________________________________________________ 

 
 
 

Firma Propietario/Requirente     

 
 


